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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, agosto 28 de 2023. A despacho de la señora 

Jueza la presente Demanda. Favor Proveer. 

 

DIEGO SALAZAR DOMÍNGUEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. 1457 

Radicación nro. 760013110003-2023-00310-00 

 

Santiago de Cali, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presenta la señora Beatriz Eugenia Bocanegra Vargas, Sandra Patricia Bocanegra 

Vargas y Adriana Bocanegra Vargas, demanda de declaración y/o reconocimiento 

de posesión notoria del estado de hijas de crianza del señor JOSE ANTONIO ASPRILLA 

CASTAÑO (Q.E.P.D) por intermedio de apoderado en contra de TOMAS DE AQUINO 

ASPRILLA CASTAÑO, MANUEL ASPRILLA CASTAÑO, OMAR ASPRILLA CASTAÑO, MARÍA 

CLEOFE ASPRILLA CASTAÑO y MERCEDER ASPRILLA CASTAÑO en calidad de Herederos 

del Señor JOSE ANTONIO ASPRILLA CASTAÑO (Q.E.P.D) y herederos Indeterminados Del 

Señor JOSE ANTONIO ASPRILLA CASTAÑO (Q.E.P.D), siendo subsanada dentro del 

término legal.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en debida forma, se admitirá la 

demanda por reunir los requisitos formales exigidos por los arts. 82, 84, 372, 373, 390, 392, 

395 y siguientes del C.G.P., al igual que se acompaña con los anexos requeridos. 

 

Se ordenará la notificación personal de TOMAS DE AQUINO ASPRILLA CASTAÑO, 

MANUEL ASPRILLA CASTAÑO, OMAR ASPRILLA CASTAÑO, MARÍA CLEOFE ASPRILLA 

CASTAÑO y MERCEDER ASPRILLA CASTAÑO en calidad de Herederos del Señor JOSE 

ANTONIO ASPRILLA CASTAÑO (Q.E.P.D), conforme lo establece la ley; igualmente se 

ordenará el emplazamiento de los herederos Indeterminados Del Señor JOSE ANTONIO 

ASPRILLA CASTAÑO (Q.E.P.D) 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle del 

Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de declaración y/o reconocimiento de 

posesión notoria del estado de hijas de crianza. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada y córrasele 

traslado de la demanda por el término de Ley.  

 

TERCERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de los herederos Indeterminados Del Señor 

JOSE ANTONIO ASPRILLA CASTAÑO (Q.E.P.D), de conformidad con el Art. 

293 del C.G.P. en concordancia con el art. 108 del C.G. del P. y art. 10 del 

Decreto 806 de 2020. El emplazamiento estará a cargo del despacho y 

se surtirá mediante la inclusión de los nombres de los sujetos emplazados, 

las partes, su número de identificación, si se conoce, la clase del proceso 

y el juzgado que lo requiere, la parte interesada remitirá una 

comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, publicará la 

información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 

días después de publicada la información de dicho registro. Si los 

emplazados Herederos Determinados, no comparecen, se les nombrará 

Curador Ad litem, con quien se surtirá la notificación. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al Agente del Ministerio Público, adscrito al 

Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                        LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 22 de septiembre de 2023 

 

El Secretario 
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